
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 

(                                                                                                                ) 

“POR LA CUAL SE OTORGAN TÍTULOS POR SECRETARÍA GENERAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN” 

                                                                                                                                     

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO, 

En uso de sus facultades legales, estatutarias y, 

C O N S I D E R A N D O   Q U E: 

La Secretaría General estableció calendario de grados por secretaría con el concepto del Departamento de Admisiones y Registro 
para iniciar los trámites correspondientes para la realización de estos grados de acuerdo a lo estipulado en la Resolución Rectoral No. 
2442 del 19 de diciembre de 2017 “Por medio de la cual se establece las responsabilidades y procedimiento de grado de la Universidad 
del Atlántico”.  

La Resolución antes enunciada en su artículo cuarto numeral tercero establece: “como responsabilidad y procedimiento a cargo de la 
Secretaría General la proyección de las resoluciones de grado por secretaría y resolución general de la ceremonia”. 

La Secretaría General en cumplimiento del Calendario de Grados por Secretaría establecido, creó y habilitó a partir del 01 de 
septiembre hasta el 16 de septiembre de la presente anualidad, inscripción a los grados por Secretaría a través del módulo de grados 
del CAMPUS IT de la Universidad del Atlántico. 

El Departamento de Admisiones y Registro emitió mediante el módulo de grados listado de los egresados que cumplen con los 
requisitos exigidos por las normas legales y estatutarias para la obtención de títulos y menciones de honor, correspondientes a los 
programas de la Facultad de CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

Los señores (as) mencionados han cumplido satisfactoriamente con todas las asignaturas y actividades en el respectivo plan de 
estudios de los programas de la facultad en mención, encontrándose a paz y salvo financiera y académicamente de conformidad con 
lo contemplado en los reglamentos que rigen estas materias. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otórguese el grado y título correspondiente, a los señores(as) que se relacionan a continuación. 

 
N° 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA ACTA LIBRO FOLIO REGISTRO 

1 PAULA ANDREA PERNETT CHARRIS 1.002.095.681 9767 7-A 71 21164 

2 LEIDY MARIA HERAZO LAMADRID 1.007.171.017 9766 7-A 71 21163 

3 BETTY PAOLA ROCHA HERNANDEZ 1.143.225.197 9771 7-A 71 21168 

4 ELIANA GREGORIA GARCIA MERIÑO 1.143.232.245 9770 7-A 71 21167 

5 JOEL DAVID DAZA DE SOLAS 1.143.461.090 9772 7-A 71 21169 

6 HILARY  CARRASCAL VERBEL 1.069.463.099 9765 7-A 71 21162 

7 AKEMI JHAELY GARCIA DUQUE 1.002.127.986 9760 7-A 70 21157 

8 CIELO DE JESUS SALAS JULIO 1.047.362.617 9761 7-A 70 21158 

9 VALENTINA  TORRES PACHECO 1.043.028.324 9762 7-A 70 21159 
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10 BIENVENIDO JESUS POLO MARTINEZ 72.139.256 9773 7-A 71 21170 

11 JEAN MARCO SOLORZANO LIZARAZO 1.005.677.705 9764 7-A 70 21161 

12 KEYLA VANESSA JIMENEZ SEGURA 1.001.941.291 9763 7-A 70 21160 

13 MARIA ALEJANDRA PRIMO ALBOR 1.043.020.796 9768 7-A 71 21165 

14 CESAR ANDRES PADILLA QUERALES 1.140.893.227 9769 7-A 71 21166 

15 MARY LUZ LEMUS ACOSTA 1.193.151.334 9756 7-A 70 21153 

16 DANIEL JOSE ESCORCIA GOMEZ 1.002.030.138 9758 7-A 70 21155 

17 RAUL ALFONSO PAEZ NUÑEZ 1.143.457.663 9759 7-A 70 21156 

18 SEBASTIAN JOSE DOMINGUEZ DIAZ 1.045.751.816 9757 7-A 70 21154 

19 WILNES JOSE PALACIO GUERRERO 1.129.523.614 9774 7-A 72 21171 

 

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la entrega de los Diplomas, Actas de Grado y Menciones de Honor según los considerandos de la 
presente Resolución Rectoral. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la página web de la Universidad del Atlántico. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Puerto Colombia, 

 

 

LEYTON DANIEL BARRIOS TORRES 
Rector 

 

 
Revisó: Josefa Cassiani Pérez - Secretaria General 
Proyectó: Keith Buitrago Osorio - Profesional Universitario  

  

a los  (29) días del mes de Octubre de 2025.
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